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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

ex »AX*eoxA
Ei la Administración del Bo l e t ín , sita en 

la Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri-

“'l m euscripciones de fuera podrán hacerse 

remitiendo su importe en libranza del Tesoro 

ó letra de fácil cobro.
B1 paro de la suscripción adelantado.
U correspondencia se remitirá franqueada 

al Regente de dicha Imprenta.

30 PÍSETAS AL AKO—EXTRANJERO 45

Los edictos y anuncios obligados al pago 
de inserción, 25 céntimos de peseta por línea^

Las reclamaciones de números se naraa 
dentro de los cuatro días inmediatos ála fecha 
de los que se reclamen; pasados éstos, la Ad
ministración sólo dará los números, previo el 

paro, al precio de venta.
Números sueltos, » céntimos de peseta ca

da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PEmóOKO SE PUBL!« TODOS LOS DU^^^EMEPTO^OSTOMmOOS

provincia. (Ley de 8 de Noviembre de 1887). _______ ——

PARTE o f ic ial
i-RESIDFNCIh DEL CmEja DE WIÜISTROS

8S. MM. el Rey Don Alfonso XIII y la Reina 
Doña Victoria Eugenia (q. D. g.), continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas
de la Augusta Real Familia.

(Gacela 10 Diciembre 1906.)

SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 

y  be l l a s a r t e s

REAL ORDEN
limo Sr.: La Sección primera del Oon.ejo de 

Instrucción pública ha emitido con fecha 11 de lo 
corrientes el siguiente dictamen. AnVlTihro

En vista de lo solicitado por el autor de El Ltbro 
de las Escuelas, edición reducida y compulsada p 
la inmortal obra El Ingenio.» Hidalgo D. Quijote 
de la Mancha, y cuya edición fue ‘“formada t 
rablempute por esta Corporación y p 
Academia de la Lengua, y ooneidorando ja neoesi 
dad de que las generaciones venideras eonozoan el 
Quijote, co.» que no ha ocurrido oon la.i puadae 
ni ocurre con la presente, por lo menos oon la ex

final de cada semestre._______  _______ _ _------

teraria acerca de la virtualidad y de la oonvenieu- 
cia de que se les lea eu todas las Escuelas el Qui
jote, si bien adaptando su lectora a la capacidad de 
los niños en la intima relación de su edad y de su 
vigor ético, toda vez que la mas elemental pruden
cia aconseja prescindir en la lectora escolar de 
algunos pasajes libres, y la edición de referencia 
los ha suprimido oon delicado esmero;

Esta Sección es de opinión que procede dictar 
una disposición dirigida á los Maestros para que। en 
sus ejercicios de lectura empleen la inmortal obra, 
de Cervantes, ateniéndose para el mejor éxito de 
tan importante trabajo escolar ai juicio emitido por 
esta Sección y por la Academia, o sea utilizando al 
efecto ediciones como la que nos ocupa, ó las que 
hayan merecido ó merezcan en lo futuro aualogo 
dictamen y sean objeto de una disposición del Go
bierno, y sin que este dictamen implique la obliga- 

I oión por parte de los escolares de adquirir la edi
ción elegida por los Maestros, y si solo la de que 
é-tos la posean en la forma que hoy poseen los de-
más libros.

Y oonformándce S. M. =1 Rey (q. D. g.) con lo 
diotamiuado, ha resucito como ae propone y que 
se publique esta resolución en la Gaceta de Madrid 
á los efectos propuestos.

De Real orden lo digo á V.L para su conooi- 
, miento y efectos procedentes. Dios guarde a V. L 
! muchos años. Madrid 28 de Noviembre de 1906. 
1 — Gimeno.—Sr. Subsecretario de este Ministerio.

^Gaceta 6 Diciembre 190<).

tensión debida: , . .
Teniendo en cuenta lo informado por la. olla a 

Real Academia y oonetautemeute por la orilioa n
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SECCION SEGUNDA
rom c iv il  s e d e mími

IVegociado 3.°—Circular.
, El Alcalde de Pina de Ebro participa á este Go

bierno que se ha presentado la enfermedad vario
losa en los ganados lanares propiedad de los her
manos Tolosa y D. Simón Olona, vecinos de dicha 
localidad, habiéndose Lomado las medi las necesa
rias para su aislamiento, y señalado como lazareto 
al ganado de los Sres. Tolosa el campo de Ja Flo
rida de aquel termino, y al del Sr. Olona el corral 
de su propiedad.

Lo que se publica en este periódico oficial para 
conocimiento del público en general.

Zaragoza 11 de Diciembre de 1906.—El Gober
nador, Antonio Llamas.

SECCION CUARTA

Adaifiislración de Haeienda de la proviacia de Zaragoza.

Cédula de notificación,
En el expediente seguido por virtud del recurso 

de alzada promovido por la Junta municipal de la 
villa de Cetina, contra los fallos dictados por esta 
oficina, en los expedientes de reclamación inter
puestos por los vecinos de dicha localidad D. An
drés Pozancos Cano, D. Manuel Hernández Ruk, 
D. Isidro Alcalde Fray y D. Juan Pérez Larena, 
que les redujo la cuota que los indicados señores 
tenían asignada en el reparto de consumos, forma
do para el corriente año; el Sr. Delegado de Ha
cienda, conformándose con el informe emitido por 
esta Administración y la Intervención de Hacien
da por providencia de 30 de Octubre último, acordó 
confirmar en todas sus partes los fallos aprobados 
dejando por tanto subsistentes las cuotas que á los 
indicados señores les asignó esta oficina.

Lo que se hace público por medio del Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia para conocimiento de los 
interesados.

Zaragoza 11 de Diciembre de 1906.—El Admi
nistrador de Hacienda, Fernando Saura.

Relación de loe industriales que han resultado falli
dos en los pueblos de esta provincia, con expresión 
de sus industrias, ejercicio á que corresponden y 
cantidades.

Alarba.
Jul^nhatorre J°sé. abacería, L° y 2." trimestre de 1906 

14 d0 pesetas. ’
José Lorente García, ídem, ídem, 14‘30.
Antonio Jimeno Gaspar, herrero, idem, 10. 
Basilio Bernal Moros, horno pan, año, 8*ó8. 
Julián Latorre José, abacería, 4.° de 1905, 7‘15. 
José Latorre García, idem, idem, 7*15.
Antonio Jimeno, herrero, idem, 5.

Alfamén.
Arturo Valero Gil, posada, 4.° trimestre de 1906, 7*15 pe- 

setns. *
Felipe Valero Gil, tablajero, idem, 5*7*2.
Bernabé Lorente, herrero, idem, 5'01. 
Arturo Valero Gil, horno, idem, 5, '

Alagón.
Esteban Pío Vicente, carnes, 2.° trimestre de 1906, 14'30 

pesetas. ’
Jorge Carenge, vinos, idem, 37'17.
Dámaso García, barbero, idem, 6'43.

Arándiga.
Francisco Vicente Madrona, molino, 4.° trimestre de 1905 

o'll pesetas. ’
Biota.

Casino, «La Honradez», primer trimestre de 1906,7'50 De
setas. r

Ramón Torróos, loza, cristales, idem, 21'44.
Viuda de Vicente Ornos, cacharrería, idem, 5'72.
Venancio Abadía, bodegón, idem, 5*72.
Julián Iguaz Berges, carretero, idem, 5'01.
Calixto Gascón Berrio, herrero, idem, 5.
Tiburcio Berni Torres, zapatero, idem, 5.

Burgo (El).
Miguel Herrero, albeitar, 2.° trimestre de 1906, 5'72 pesetas. 
Jubo Villagrasa, carretero, idem, 5.
Manuel Muniesa, herrero, idem, 5.

Brea.
Jerónimo Navarro, molino, 4.° trimestre de 1905 5'11 pe

setas. r
Calatayud.

Casino Ateneo, l.° y 2.° trimestre de 1906, 40 pesetas.
J uan Gmer Castañeda, agente noticias, 4.° de 1905, 30*98. 
bimón Palo Pedro, pompas fúnebres, L° de 1905, 29*55.
r rancisco San Pedro Collado, horno pan, idem, 8*58.
Luis Marco, idem, idem, 12*87.
Emilio Asensio, vinos, idem, 19'05.
Jerónimo Grau Tejedor, horno pan, idem, 12'87 
berapio Pescador Sánchez, idem, idem, 8*58. ' 
Elena Sánchez Sánchez, idem, idem, 12*87 
Manuel Ugedo, sastre, idem, 40*03.
Saturnino Lázaro y Jaque, harinas, idem, 32 52.
Vicenta Rubio Nougués, panadería, l.° y 2.° de 1906 25'74.
Emilio Asensio, vinos, idem, 57'19.
Luis Marco, horno pan, idem, 25'74.
Jerónimo Grau Tejedor, idem, idem, 25'74.
Serapia Pescador, idem, idem, 25'74*.
Elisa Sánchez Sánchez, idem, idem, 25*74.
Saturnino Lázaro y Jaque, harinas, idem, 65'05.
Pablo García Duce, vinos, 2.° de 1906, 120'45.
Dominica García, un telar, idem, 3*58.
José Herrero, sastre, l.° y 2 ° de 1906, 25'74.
Miguel Vela, harinas, idem, 65*06.
Cándido Fernández, vinos, idem, 57'20.
Melitón Cuenca, idem, idem, 57*18.
Emilio Díaz Asensio, idem, idem, 57'18.
Jorge Mollat, idem, idem, 57*20.
Julián Moro Baile, idem, idem, 57'18.
Antonio Cabrera, idem, idem, 57'20.
Melitón Cuenca, mesón, idem, 42'88.
Camilo Fernández, bodegón, idem, 25'72.
Angel Lázaro Pérez, tablajero, idem, 25'72.
Tomás Merino Giraldo, ídem, idem, 25*74.
Mauricio Lorente, idem, idem, 25'72. *
Paulino Vela Cabello, carbonero, idem, 25'74.
Fernando Colmenares, idem, idem, 25*74. '
Joaquina Marco, idem, idem, 25*74.
Ignacio Gallardo, esteras, idem, 25*74.
Juan Giner Castañeda, agencia, idem, 92'92.
Ceferino Tejero, abonos, idem, 35*74.
Pedro Martínez, carro, idem, 5*72.
Antonio Vela M., dentista, idem, 58'62.
Cristóbal Almunia, idem, idem, 58*62.
Manuel Ugedo Cabello, ropas, idem, 191'56.
Melchor Martínez, ebanista, idem, 54*32.
Domingo Laino (viuda), lampistería, idem, 171*56.
Amaho Martínez Malo, quincalla, 2.° de 1906, 85'78.
Gregorio Guillén Hijazo, objetos escritorio, l.° y 2.°, 117*94.
José Vallés Pardo, comisionista, idem, 54*32.
Crispía Gil Chueca, agente, idem, 45*74.
Pedro Simón Sola, pompas fúnebres, l.° ídem, 44*32.
Dionisio Cobos Marco, frutas, 1.” y 2.° ídem, 72*92.
Juan Marisén, idem, idem, 72*90.
Gualberto Lausín, periódico político, idem. 112'94.
Casino Ateneo, 2 mesas naipes, l.° idem, 4*77.
Felipe Blasco Beuavilla, coche, 1.° y 2.° idem, 32*88.
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E1 mismo, transporte, idem, 15‘l74. ,
Hijos de Victorio Alvarez, idem, idem, 78*62.
Higinio Górriz Villarroya, notario, idem, 141*52. 
Manuel Palacios, guarnicionero, idem, 41*46.
Matías Carnicer, horno, idem, 41*46.
José Gil Cubero, idem, idem, 41*46.
Jerónimo Grau, idem, idem, 41*46. _ _
Antonio Gil Peguero, barbero, idem, 25*72.
Rudesindo Melero, idem, idem, 25*72.
Mariano Domeque, botero, idem, 25*74.
Raimundo Larroca, carpintero, idem, 25*74.
Juan Lezama, colorero, idem, 25*74.
Enrique Collado Gil, calderero, idem, 25*74.
Gregorio Guillen Hijazo, encuadernador, idem, 25*74.
Santiago, Díaz, herrero, idem, 25*74.
José María Remacha, idem, idem, 25*74;
Alejandro Lafuente, sombreros, idem, 25*74.
Jenaro Fairén Andrés, idem, idem, 25*74.
Rubio Rubio, pintor, idem, 25*74. _
Francisco San Pedro Collado, panadero, idem, 25* 14.
Alberto Azpeitia Diez, sastre, idem, 25*74.
Matilde Serrano, pescados, anual, 28*59.
María Lavilla, idem, idem, 28*59.
Andrea Cavero, idem, idem, 28*59.
Petra Cabello, idem, idem, 28*59. _
Gregoria Jimeno, ídem, idem, 28*59.
Pedro T. Martínez, idem, idem, 28*59.
Francisco Martínez, pan, idem, 28*59.
Ramón Martínez, idem, idem, 28*59.
Isabel Medina, idem, idem, 28*59.
Dolores Martínez, idem, idem, 28*59.
Elena Sánchez Sánchez, horno pan, idem, 11*44.
Atanasio Esteban, idem, idem, 11*44.
José C. Bayarri, ídem, idem, 11*44.
Florentín Saque, idem, idem, 11*44. _
Francisco Marco Montón, corredor, idem, 54*32.
Laura Pinilla, idem, idem, 62-90.
Senén Gállego, idem, idem, 62*90.
Mariano Moreno, idem, idem, 62*90.
Fernando Díaz, mesón, idem, 21*44.

Cadrete.
Gaudencio Coduras, café, 2.° trimestre de 1906, 5*72

setas. , „ _
Manuel Gajón Gajón, idem, idem, 5*72.
José Benedí, tablajero, idem, 5*72.
Pío López, idem, idem, 5*72.

Castejón de Valdejasa.

pe-

Lorenzo Guallar A mal, café casino, primer trimestre de 
1906, 16*62 pesetas. , ,

Benigno Carmir Francés, mesón, idem, 7*15.
Mariano Navarro Pérez, horno pan, idem, 8*58.

Castejón de Alarba.
Juan Berbegal, mesón, l.° y 2.° trimestres de 1906, 14*30

pesetas. .
Esteban Santed Peiro, herrero, idem, 10. _
Dependiente de horno, horno pan, idem, 8*58.

Caspe.
Manuel Ejarque, café á 20 céntimos, 2.° trimestre de 1906

7*63 pesetas. . .
Antonio Martí Meseguer, 1 prensa viga, l.° y 2. id., 37*lo-
Miguel Salvador, idem, idem, 37*18.
Bautista Cardona, aparato mecánico,, 1. idem, 10*72.
El mismo, fábrica jabón, l.° y 2.°, idem, 23*84.

Codos.
Quiteria Crespo, mesón, 4.° trimestre de 1905, 7*15 pesetas.
Juan Herrer Solórzano, idem, idem, 7*15.
Juan Miñana García, tablajero, idem, 5*72.
Salvador González, farmacéutico, idem, 17*87.
Julián Pérez Tejedor, carpintero, idem, 5 01.
Clemente Ubide Sanjuán, herrero, idem, 5.
Luis Gonzalvo García, idem, idem, 5.

Daroca.
Faustino Gil Francés, cereales, l.°y 2.° trimestre de 1906, 

141*52 pesetas.
Mariano Rodrigo, harinas, idem, 37*18. ,
Joaquín Cibasado y Radio, vinos, idem, 34*32.
Sebastián García, idem, idem, 34*32.
Felisa Rubio Berual, idem, idem, 34*30.
Agustín Gil Franco, idem, idem, 34*30.

Elena Marín Calvo, idem, idem, 34*32.
Domingo Franco, relojero, idem, 31*44.
Macario Raz, abacería, l.° y 2.° mes de 1906, 8*33.
Emeterio García, bodegón,’l.0 y 2.° trimestre de id., 17*16.
José Romero, idem, idem, 17*16.
Avelino Ariño, idem, idem, 17*16. ,
Senén Martín Martínez, tablajero, idem, 17*16.
Miguel Planas, hortalizas, idem, 17*16.
Fausto Domingo, idem, idem, 17*16. _
María Laso, muebles usados, idem, 17*16.
Francisco Neri, venta de pan, idem, 17*16.
Faustino Gil Francés, trapos, idem, 53*62.
Pantaria Pellés y Condón, tinajas, idem, 27*16.
José Aznar, Escribano, idem, 51'46. ,
Antonio Requena, Secretario Juzgado, idem, 31*44.
Marcos Suñer Carnero, calderero, idem, 17*16.
Felipa González, hojalatería, idem, 17*16.
María Mingóte, comadrona, idem, 14*30.
María Traín Agustín, idem, idem, 14*30.

Egea.
Contratista de pesas y medidas, 6 por 100 de 3.000, primer 

trimestre de 1906, 6*43 pesetas. ,
Serafín Lampre Abadía, horno de pan, idem, 8*58.
Pedro Benavente, idem, idem, 8*58.

Farasdués.
Manuel Cayet Laborda, ministrante, primer trimestre de 

1906,5 pesetas.
Benito M. Gaudino, herrero, idem, 5.

El Frasno.
León Pana Joven, mesón, 4.° trimestre 1905, 7*15 pesetas.
Pedro Longares Gil, idem, idem, 7*15. _
Marcos Becerril Rodrigo, abacería, idem, 7*15.
Angel García, idem, idem, 7*15.
Julián Melús, idem, idem, 745.
Andrés Parra, idem, idem, 7*15.
José Embid, tablajero, idem, 5*72.
Francisco Hernández, idem, idem, 5'72.
Bernardo Hernández, molino, idem, 7*47.
Ricardo Urgel Alegre, Veterinario, idem, 11*14.
Juan Hernández, carpintero, idem, 5*01.
Ramón Langa, idem, idem, 5.
Pedro García Aguas, herrero, idem, 5.
Félix Muñoz, idem, idem, 5.

Gallur.
Manuel Más, chaquetas, 2.° trimestre de 1906,23*59 pesetas.
Gregorio Gracia, calzado, idem, 14*29.
Inocencio Villellas, carnes, idem, 14*30.
Eusebio Cruz Arruego, comestibles, idem, 14*30.
Juan Guillen Pedro, agencia, idem, 27*16,
Félix Hernández, frutas, idem, 80 06.
Dionisio Moreno, idem, idem, 80*06.
Carmelo Melero, Practicante, idem, 7*15.
Francisco Monclús, abacería, idem, 6*43.

Gotor.
Manuel López Saldaña, pesas y medidas, 4.” trimestre da

1906, 3*28 pesetas.
Nicolás García Ruiz, Practicante, idem, 5.

Inogés.
Pablo Asensio Jimeno, aguardientes, 4.° trimestre de 1905,

11*44 pesetas.
Manuel Hernández, molino, idem, 4*65.
Manuel Burges, ministrante, idem, 5.
Lorenzo Marín Ramos, herrero, idem, 5.
Demetrio Carrera Gómez, idem, idem, 5.

Illueca.
Babil A. Gaspar, carnicería, 4.° trimestre de 1905, 11*44

pesetas.
María Cruz Lorén Jimeno, carnes, ídem, 11*44.
Adela Magdalena Vicente, café, idem, 11*44.
Pascual Vicente de Vera, abacería, idem, 7*15.
Cipriano Forcén Bailo, lana, ídem, 5*72.
Arrendatario pesas y medidas, idem, 2*14.
Valentín Alonso Roy, telar, idem, 4*46.
Manuel Gaspar Enciso, idem, idem, 4*47.
Francisco Gaspar Sánchez, idem, idem, 4*47.
Roque Navarro, idem, idem, 4-47.
Pilar Pinilla, idem, idem, 4*47.
Manuel Vicente Asensio, idem, idem, 4*47.

| Felipe Vicente Gaspar, idem, idem, 4*47.



Babil Vicente Hernández, idem, idem, 4‘47.
Emilio Zapata y Compañía, fábrica tinajas, idem, 13*58.
Pedro Germán García, molino, idem, 7'46.
Juan García, idem, idem, 5*11.
Roque Navarro Gaspar, practicante, idem, 5.
Jorge García, idem, idem, 7*51.
Hilario Bartolomé, armero, idem, 5*01.
Florencio Gil Saldaña, carpintero, idem, 5‘01.

Jarque.
León Cardiel Navarro, mesón, 4.° trimestre de 1905, 7'15 

pesetas.
Arrendatario de pesas y medidas, idem, 6*43.

Longares.
Zacarías Ézquerra, tejidos, 4.° trimestre de 1905, 40‘74 pe

setas.
Leonardo García, tablajero, idem, 11*44.
Mariano Torcal, idem, ídem, 11*44.
Diego Angot Burel, café, idem, 11*44.
Félix Pe Lázaro, mesón, idem, 7*15.
Antonio Andrés, carpintero, ídem, 5.
Andrés Sánchez, herrero, idem, 5.
Macario Dován Campos, idem, idem, 5.
Angel Viñado, idem, idem, 5.
Pedro Gracia Bardají, zapatero, idem, 5.
Manuel¿Hernández, idem, idem, 5.

Luna.
Antonio Díaz, practicante, 4.° trimestre de 1906, 5 pesetas.
Miguel Villuesta Gállego, frutas, idem, 5*72.

María.
Juan Lope Lope, veterinario, 2.° trimestre de 1906, 11*44

pesetas.
José Gastan, idem, idem, 11*44.

Mezalocha.
Faustino Crespo Casas, abacería, 4.° trimestre de 1905, 7*14

pesetas.
Romualdo Sierra, idem, idem, 7'15.
Francisco Pérez Val, café, idem, 5*72.
Esteban Nogués, tablajero, idem, 5*72.
Francisco Lafuente, molino, idem, 10*22.
Juan Muñoz Arnal, barbero, idem, 5.
Antonio González, herrero, idem, 5.

Mesones.
Higinio Forniés, abacería, 4.° trimestre de 1905, 7*45 pe

setas.
Dominica Gracia, aceite, idem, 5*72.
Lorenzo Molinero, prensa, idem, 6*90.
Tomasa Chueca, molino, idem, 5*11.
José Vicente Serrano, veterinario, idem, 11*44.
Domingo Ramos, carpintero, idem, 5.
Ildefonso Gil Molinero, idem, idem, 5.

Morata de Jiloca.
Manuel Martínez, herrero. l.° y 2.° trimestre de 1906, 10*02

pesetas.
Fermín Cebrián Ruiz, aceite, etc,, ídem, 11*44.
Juliana Mariscal, posada, ídem, 14*30.
Prudencio Rodrigo, abacería, idem, 14*28.
Ramiro Fuentes Peiro, horno pan, anual, 8*57,
Manuel Fuentes, idem, idem, 8*57.

Morés.
Esteban Jaraba Serrano, mesón, 4." trimestre de 1905, 7‘lq

pesetas.
Faustino Morales, mercería, idem, 21'44.
Antonio Bueno, idem, idem, 21*44.
Félix Enguid Jus, abacería, ídem, 7*15.
Nicolasa Ibáñez, ídem, idem, 7*15.
Manuel Monay Sánchez, horno teja, idem, 2.
José Perales, molino, idem. 14*94.
Bruno Bueno Mareen, carpintero, idem, 5.
Julián Lorenzo Tabuenca, idem, idem, 5*01.
Domingo Lasheras, herrero, idem 5.

Muel.
Mariano G.a López, taberna, 4.° trimestre de 1905, 10*72 

pesetas.
Dionisio González, idem, idem, 10*72.
Jacinto Royo Argachal, abacería, ídem, 7*15.
Ramón Soler, fábrica de luz, idem, 6*01.
Cristóbal Martínez, idem, ídetn, 6*01.
Pedro Burillo Borquet, fábrica de teja, ídem, 10*72.

Secundino Solano, farmacéutico, idem. 17*87.
Justo Sabater Romeo, veterinario, idem, 11*44.
Estanislao Serrano, barbero, idem, 5.
Fabián Lorenzo Pío, carpintero, idem, 5.
Demetrio García, idem, idem, 5.

Marero.
José Garatadre, mesón, primer trimestre de 1906,7*15 pe

setas.
Ambrosio Lázaro Escner, carpintero, idem, 5.
El dependiente de horno, horno, idem, 8'18.

Nigüella.
Andrés Sánchez, molino harinero, 4.° trimestre de 1905,

2'56 pesetas.
Pascual Sánchez, herrero, idem, 5.

Olvés.
Pedro Roque Júlguez, S. mesón, l.° y 2.° trimestre de

1906, 14*28 pesetas. ,
Agustín Pardos (viuda), idem, idem, 14*30.
José Bendicho (viuda), abacería, idem, 14*30.
José Pérez Bautista, idem, idem, 14*30.
Sixto Cámara Deloy, tejedor, idem, 4*30.
Jaime Guillén Clemente, carpintero, idem, 10.
José Júlvez Muñoz, herrero, idem, 10.
Manuel Júlvez García, idem, idem, 10.
José Martín Megao, zapatero, idem, 10*02.
Alejandro Villar, horno pan, anual, 8*58.

Paracuellos de Jiloca.
Antonio Pérez López, tablajero, 4.° trimestre de 1905, 5*72

pesetas.
José Martínez, idem, idem, 5*72.
Antonio Pérez, idem, l.° y 2.° de 1906,11'44.
Ramón Blasco Ignacio, hornero, idem, 8*58.

Paracuellos de la Ribera.
Emilio Alvarez Crespo, abacería, l.° y 2.° trimestre de 1906,

22*88 pesetas.
Maximiano Germán, molino, idem, 31*24.
Ponciano López Muñoz, barbero, idem, 14*28.

Pinseque. ,
Juan Coloma Aznar, abacería, 2.° trimestre de 1906, 7*15 

pesetas.
Saturnino Sánchez, idem, idem,7*14.
Luciano Soler, barbero, idem, 5.
Lorenzo Miguel, carretero, idem, 5.

Pradilla.
Martín Lafuente Litres, café, primer trimestre de 1906, 

16*62 pesetas.
Juan Canos Baguilano, mesón, idem, 7‘14.
Manuel Gayate Canas, vinos, idem, 10*72.

Pleitas.
Blas López, molino, 4.° trimestre de 1905, 20*45 pesetas.

Remolinos.
Manuel Lezcano, veterinarie, primer trimestre de 1906, 

11*44 pesetas.
Mariano Martínez, ministrante, idem, 5.
Julián Leciñena, carpintero, idem. 5.
Anselmo Arau, carretero, idem, 5.
Toribio Berdoscos, horno pan, idem, 8*58.

Santa Cruz de Grio.
Vicente Bonilla Gregorio, abacería, 4.® trimestre de 1905, 

7*15 pesetas.
Vicente Maestro, molino, idem, 5*11.
Antonio Martínez Guillén, veterinario, idem, 11*44.
Manuel Vicente Longares, carpintero, idem, 5.
José Romero Urriel, herrero, idem, 5.

SaviñAn.
Telesforo Cuenca, abacería, 4.® trimestre de 1905 , 7*14 pe

setas. ,
Joaquín Pérez, vinos, idem, 11*44.
Valero Roy Morláns, café, idem, 11*44.
Margarita Gorman, ministrante, ídem, 5*01.
Juan Gracia Ibáñez, carpintero, idem. 5*01.

Sestrica. . _
Santiago Sierra, Agón, 4." trimestre de 1905, 5*72 peset •

Tauste. j 1906
Emilio Lostalé Bayarte, tejidos, primer trimestre de i» / 

52*90 pesetas. "
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Juan Berdilibre, vinos, ídem, 13‘94.
Mariano Nombrevilla, bodegón, ídem,7‘15.
Santos León Moneva, almacén carbón, ídem, 39‘31.
Pascual Judea Berlín, arriendo matadero, idem, 24‘66. 
Benito Mugre Murillo, fábrica de teja, idem, 10'01.
Emilio Lostalé Bajarte, fábrica chocolate, idem, 78’62. 
Mariano Aznar Benés, herrero, idem, 6’43.
María Ruiz Usón, horno pan, anual, 8’58.

Terree.
María Millán, abacería, 2.° trimestre de 1906, 7‘15 pesetas. 
Epifanio Sánchez, tablajero, l.°y 2.°, 11*44.
Santiago Lérida Pérez, veterinario, idem, 22*88.
Salvador Garcella, barbero, idem, 10.
Domingo Bercebal, vinos, 2.°, 10*72.

Tlerga.
José Sánchez Blasco, (viuda), abacería, 4.° trimestre de 1905, 

715 pesetas.
Tobed.

Agueda Alonso, tablajería, 4.° trimestre de 1905, 5*72 pe
setas.

Valentín Lahoz, horno cacharros, idem, 13*58.
Miguel Vicente, piedra, idem, 7*47.
Melquíades Sánchez, farmacéutico, idem, 17*87.
Sebastián Castro, ministrante, idem, 5.
Manuel Sancho, herrero, idem, 5.

Torres de Berrellén.
Eduardo Muñoz, zapatero, 2.° trimestre de 1906, 5 pesetas.
Joaquín López Pérez, horno pan, anual, 8*58.

Utebo.
Antonio Alentorán, taberna, 2.° trimestre de 1906, 5*72 pe

setas.
Ramiro Vinuesa, veterinario, idem, 11*44.
Cesáreo Hernández, barbero, idem, 5*01.
^e-’ix Laborda García, idem, idem, 5*01.
Manuel Tenas Casas, carpintero, idem, 5.
Juan Blasco, zapatero, idem, 5.
Juan González Ruiz, idem, idem, 5.

Zaragoza 3 de Diciembre de 1906.—El Administrador de 
Macienda, Fernando Saura.

SK0O1O N SKXTA——-_____________________________________
Por término de quinos días, á contar desde la fe- 

cüa, se hallarán de manifiesto al público, en la Se
ntaría del Ayuntamiento, el presupuesto munici
pal ordinario de ingresos y gastos y el padrón de 
^'-iulas personales de esta vida, formados para el 

uf* próximo de 1907, á los efectos reglamentarios. 
ü "iel 2 de Diciembre de 1906.—El Alcalde, Elias 
^erez.

repartimiento de consumos para el próximo 
B 0 1907, se hallará de mauifi 'sto, por ocho días, 

a Secretaría do este Ayuntamiento, á los efec- 
* reglamentarios.

°dojo8 7 de Diciembre de 1906.—El Alcalde, 
’eriano Castejón.

Dn ^^íoula industrial y de comercio de este 
PUe t ^or^lft^a Para a^° 1907, se hallará ex
efe f Publico, por término da quince días, á loa 
^^i^1 Reglamentarios, en la Secretaría del Ayun-

Ma^z°r9ae 0 de Diciembre de 1906.—El Alcalde, 
Tesan.

Pl^o ®eor6^ar^a de este Ayuntamiento y por los 
bliOo^ reKlamentarioa, se hallan expuestos al pú 

•g os documentos siguientes:
i s 'róu de cédulas personales.

Matrícula industrial. 
reparto de rú-tica y pecuaria.

El padrón de edificios y solares, todo para el 
año 1907.

Chiprana 30 de Noviembre de 1906.—El Alcal
de, Nicolás Navales.

El repartimiento de consumos de este pueblo 
para el correspondiente año de 1907, queda expues
to al público, por término de ocho días, á contar 
desde el do la fecha en la Secretaría del Ayunta
miento, con el fin de oir reclamaciones sobre las 
cuotas repartidas.

Sierra de Luna 5 da Diciembre de 1906.—El Al
calde, Mariano Aranda.

El Ayuntamiento y Junta municipal de mi pre
sidencia, tienen acordado solicitar del G-obierno 
de S. M. en el expediente formado sobre recursos 
extraordinarios autorizados para gravar los artícu
los que se detallan en la siguiente tarifa, á fin de 
enjugar el déficit de 3.500 pesetas del presupuesto 
ordinario de 1907.

ARTICULOS 
objeto 

del consumo.

Unida
des.

Kgr*.

Precio 
medio.

Pls. Ct».

Arbitrio

PU. cu.

Consumo 
que 

se calcula 
al año.

Kilogramos

PRODUCTO 
anual.

Pías. Cts.

Paja............. 100 2 0'25 60.000 1.500
Leña........... 100 2 0*25 80.000 2.000

To t a l ...... 3.500

Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, expido la presente en Santa Eulalia de 
Gállego á 9 de Diciembre de 1906.—Ramón Pérez, 
Secretario,—V.° B.°—El Alcalde, Francisco Mola.

El Ayuntamiento y Junta da asociados de este 
pueblo, después de revisar el presupuesto munici
pal ordinario para el año 1907, acordó en sesión 
de 8 de los corrientes, proponer al Gobierno, para 
cubrir su déficit de 3.666*50 pesetas, los recursos 
extraordinarios de la tarifa siguiente:

Eepecies.
Unidad

Kga.

Precio 
medio.

Pesetas.

Arbitrio.

Pesetas.

Consumo 
que se cal

cula al 
año.

Kilogs.

PRODUCTO 
anual.

Pesetas.

Paja de todas 
clases.... 

Leña de id...
■ 1

1
0*08
0*04

0*02
0*01

95.000
176.650

1.900
1.766*50

To t a l ... 3.666- 50
Cuyo acuerdo se hace público conforme á lo pre

ceptuado en el art. 2.°, regla 2."’ de la Real orden 
de 3 de Agosto de 1878, á ios efectos de la regla 
3.“ de la misma disposición legal.

Cinco Olivas 8 de Diciembre de 1906.—El Al
calde, Pascual Gracia.—El Secretario, Clemente 
Lázaro.
D. Fermín Muñoz Minguillón, Secretario del 

Ayuntamiento de Mainar;
Certifico: Que el Ayuntamiento y Junta munii



1714

oipal de este pueblo, en sesión de 3 de Noviembre 
último, acordó establecer un impuesto en concepto 
de arbitrio extraordinario para enjugar el déñcit 
del presupuesto ordinario para el año próximo de 
1907, importante 2.535 pesetas 49 céntimos, sobro 
las especies de consumo comprendidas en la si
guiente tarifa:

Artículos.

Unida
des.

KUog*.

Precio 
medio.

PU. cu.

Arbitrio

PU. CU.

Consumo 
calculado.

Kilogramo»

PRODUCTO 
anual

PU. CU.

Paja de todas 
clases....

Leña de id ..
1
1

0‘05
0‘05

0‘01
0‘01

140.000
113.549

1.400
1.135‘49

2.535‘49

Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, á los efectos, de la Keai urden de 3 de 
Aguato de 1878, expido la presente, visada y sella
da por el Sr. Alcalde, en Mainar, á cinco de Diciem
bre de mil novecientos seis.—Fermín Muñoz, Se- 
creiano.—V.0 B.°—El Alcalde, Felipe Muñoz.

Los repartos de Ja contribución territorial por 
rústica y pecuaria y el de urbana de este pueblo 
para el próximo año de 1907, se hallarán de mani- 
tiesto, en la Secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de ocho días, así como la matrícula indus
trial para dicho año, por diez, á contar desde el si
guiente al en que aparezca este anuncio inserto en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l , á los efectos reglamentarios.

Miedes 8 de Diciembre de 1906.— El . Alcalde, 
Antonio Lorente.

Quedan expuestos al público, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, los documentos siguientes:

Por término de quince días, el presupuesto mu
nicipal ordinario para el próximo tiño de 1907.

Y por término de ocho, los repartos de la con
tribución por rústica y pecuaria y urbana.

Tusos 6 de Diciembre de 1906.—El Alcalde, Jo
sé C’ameo.—P. 8. M., José María Calderaro, Secre
tario,

Por dimisión del que la desempeñaba, se halla 
vacante la Secretaría de este Ayuntamiento, dota
da con el sueldo anual de cuatrocientas cinco pese
tas anuales, pegadas por trimestres vencidos del 
presupuesto municipal. .

Los que aspiren á ella, dirigirán sus instancias 
documeniadus á esta A ouldíu por espacio de quin
ce días, a contar desde h -y, pasados los cuales se 
proveerá.

Badiles 8 do Diciembre de 1906.— El Alcalde, 
Manuel Vicén.

El padrón de cédulas personales formado en esta 
villa para el año inmediato de 1907, se halla ex
puesto al público, por espacio de quince días, en la 
¡Secretaría de este Ayuntamiento, para oir recla
maciones contra el mi mo.

Ibdes 10 de Diciembre de 1906.—El Alcalde, 
Matías Sanz,

En virtud de acuerdos de este Ayuntamiento, se 
celebrarán las subastas para el arrendamiento du
rante el próximo año de 1907, de los arbitrios y 
aprovechamiento expresados á continuación, los
días y horas siguientes: ,

Arbitrio del Macelo, el día 14, á la^ diez de su 
mañana.

Aprnv chamiento de los pastos del monte «Soto 
de la Vnla», el día 15, á las diez de su mañana, y 
en el mismo día, á las once, la del arbitrio de pe
sas y medidas. ’

Lo que se hace público para los efectos legales. 
Fuentes de Ebro 9 de Diciembre de 1906.—El 

Alcalde, José Lax.

SROO1ON SEPTIMA
•'UZEADOS DE PBIMEKA INSTANCIA

Ateca.
D. Policarpo Valero y Castaños, Caballero Comen

dador de la Real y distinguida Orden Ameri
cana de Isabel la Católica y Juez de primera ins
tancia de esta villa y su partido; _
Hago saber: Que en él expediente instado en 

este Juzgado por D. Pascual Gil Bernal,en solici
tud de que se declare, que los habientes legítimo 
derecho de D. R^món Gil y Gil, vecino que fue de 
Nllévalos, á que se refiere la escritura de donación 
otorgada por dicho s^ñor ante el Notario que fn® 
de Ibdes D. Isidoro ürquia en dieciocho de 
de mil ochocientos cincuenta y siete, á favor de s 
hijo D. Jo>é Gil Bonoso, y de la esposa de éste do
ña Isabel Golas Floria, para el caso de que esto^ 
dunatarias fallecieran sin sucesión, como ha 00 
nido, lo son los sobrinos carnales d 1 donante 0 
Marco Antonio Gaiindo Gil y D.a María del Os 
men Sebastiana y D. Pascual Gil Bonoso, ó a 
que de ellos procedan corresponder los bienesobje 
de la donación cmt nida en la escritura antes 
tada; he acordado, por providencia de hoy, llAmae 
á los que se crean con igual ó mejor derecho Q 
los referidos D. Marco Antonio Gaiindo Gil y _ 
Pascual y D.a María del Carmen Sebastiana 
Bonoso, para que en el término de treinta 
contados desde el siguiente al de la inserción 
este edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta proVJiD1. 
y de su fijación al público en los sitios de eos 
bre de esta villa y del pueblo de Nnóvalos, o 
parezcan á reclamarlos ante este Juzgado, «P 
bidos que de no verificarlo en el indicado p*aZ 
parará el consiguiente perjuicio. -e.

Dado en A teca á seis de Diciembre de mi 
cientos seis. — Po icarpo Valero.—D. 8. U., 
Muñoz.

Bclchlte. .üg.
D. Antonio Bergalí y Máig, Juez de primera 

tancia de Belchite y su partido; üremi°i
Hago saber: Que para pago de multa, aP rút(1.

indemnización y costas en expediente 80 ^nOg de 
raciones arbitrarias, impuestas á ios v L oaO á 
Aguilón, Ignacio Pula B cerril y otros, se veio' 
la venta en segunda y pública subasta, oou ta* 
tioinoo por ciento de rebaja en el precio, 
sación, los bienes de aquéllos siguientes.
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De Ignacio Pola Becerríl.

Un campo vina, sito ?n la partida de la Casta- 
5*16, de diecisiete áreas ochenta y ocho centiáreas; 
linda ai Saliente, Poniente y Norte con monte co
mún y al Mediodía con tierra de Mai ía Olivan: va
lorado en doscientas cuarenta pesetas.

De Jorge Ezguerra
Un campo-viña en la partida Tomaga! de nóven

la y seis áreas cincuenta y cuatro centiáreas; linda 
al Este con Francisco Dionís, al Mediodía y Norte 
cou terreno común y Poniente con Modesto Oli- 
7áu: valorado en trescientas veinte pesetas.

De Angel Barranco Roche.
, Un campo-viña en Valdehermosa, de veintiocho 
areas sesenta centiáreas; linda al Este con tierras 

Francisco Ponz, Mediodía con Andrés Martín, 
ai Poniente con Francisco Hernando y al Norte 
con Melchor Valios: valorado en ciento cuarenta 
Poetas.

De Joaquín Herrando Martínez.
Una casa en la calle del Barranco, sin número, de 

:os pisos, ignorándose su medida superficial; linda 
Por derecha entrando con la de Tomás Pelayo, iz- 
yierda calle del Pilar y espalda con la de Andrés 
Wiuez Gonzaivo: valorada en ochocientas pe-

De Eduardo Barberán Herrando.
' Un campo viña, en Val de Lámese, de vHh’ticin- 

areas y treinta y ocho centiáreas; linda al Este 
uiaudio Gracia, al Mediodía con Clemente 

^•tiuez, al Poniente con camino y al Norte con
Dionís García: valorado en ciento veinte ■ •^etas.

esfV0 a°t0 tendrá lngar en la Sala-audiencia de 
lis 61 veintiocho de los corrientes, á 
«Vh'Z’ 86 afiYierte fiae Para tomar parte en 

a de^era depositarse previamente en la 
ifg^ Juzgado ó establecimiento destinado al 
Ha'0 diez por ciento de la tasación, hecha la 
iüeT C0U8iguad8; que no se admitirán posturas

0 cubran las dos terceras partes de la tasa- 
,e6iát00^ dÍcha rebaja> y que será de cuenta del 
■id» e te la Provisión de títulos de las desliu- 

finca».
,eeiemU 6U á tres de Diciembre de mil no-
3e8. S1®* t 6-*9'—Antonio Bergalí.—Por mandado

' • j Licenciado, Jorge García Alarcón.
ü.q Borja.

in^f0^0 ^eruaudez de Arnedo, Juez de prime- 
for S '6u°ia de la ciudad y partido de Borja; 

‘^tiv* ^"ee6Ut6 hago saber: Que en el juicio de- 
d.U d6 U19nor cuantía seguido en este Juzga- 

rleUtei qU8 jue^° 89 bara mención, se ha dictado 
es eay° encabezamiento y parte disposi-

lu c*udad de Borja, á veintiocho 
YU. ,,Ulbre de mil novecientos seis. Visto por el 
^era i'' gor*°. ^rnáhdéz de Arnedo, Juez de 
í8c6deütUS'a,^*a misma y su partido, el 

entrVU1°*u ord¡uario de menor cuantía so- 
ik^enz/p ai íes: de la uua' oomo demandante, 

j^ro J 1 a'jenal Tolvsa, mayor de edad, casado, 
rMo b 691110 de Magalión, á quien dirige <1

• Antonio Fragua a y representa el Pro-

curador D. Tomás Berna; y de la otra, como de- 
manJados, Conrado Mayoral y Paral, mayor de 
edad, vecino de Barcelona, y Pedro Murillo Mayo
ral, Vicenta y Josefa Mayoral Z-trdoya, menores 
de edad los tres últimos, en su nombre y represen
tación respectivamente al padre del Pedro, Pascual 
Murillo y á ;a madre deBá Vicenta y Josefa, Beni
ta Zardoya, todos vecinos de Bibaforada, sobre re
clamación de pesetas.

Fallo.—Que debo condenar y condeno á loa de
mandados Conrado Mayoral y Peral, Pedro Muri- 
11o Mayoral, Vicenta y Josefa Mayoral Zardoya 
como herederos de su madre y abuela respectiva
mente Joaquina Peral Sarria,á pagar á D. Lorenzo 
Pascual y To¡osa la cantidad de trescientas cuaren
ta y una pesetas, que á su fallecimiento le adeudaba 
dicha Joaquina Peral, con más el interés legal del 
cinco por ciento anual, desde el cuatro de Septiem
bre de mil novecientos dos, en que se interpuso 
esta demanda y las costas que se causaren. Y por 
esta mi sentencia definitivamente juzgando, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva so insertará en 
el. Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, dada la rebel
día de los demandados, así lo pronuncio, mando y 
firmo.—Gregorio F. de Arnedo.—Bubncado.

En su virtud y para que sirva de notificación en 
forma á los demandados se expide el presente en 
Borja á cinco de Diciembre de mil novecientos 
sel?..—Gregorio F. de Arnedo.—P. 8. M. Teodoro 
Ltifuente.
, Daroca.
D. Pedro Gaspar y Monianino, Juez de instruc

ción de este partido;
Por el presente edicto hago saber: Que en las 

diligencias de cumplimiento de un exhorto militar 
procedente del cuarto Cuerpo de Ejército dima
nante del sumario seguido ai soldado desertor ve
cino que fue de esta ciudad Victoriano Polo Ba
ñera y para responder al importe de las prendas 
distraídas por el mencionado sujeto al efectuar la 
deserción, tengo acordado se saque á segunda su
basta, con el veinticinco por ciento de rebaja, los 
bienes que le fueron embargados, sitos en este tér
mino municipal, que á continuación se expresan:

Mitad indivisa de una casa, sita en esta ciudad 
y su calle de las Escalerillas, número catorce, que 
linda por la derecha entrando con otra de D. Fran
cisco Lozano, por la izquierda con cueva de Ma
nuela Maiquésy por la espalda con herederos de 
Vicente Jurado: tasada dicha mitad en quinientas 
cincuenta pesetas.

Mitad de una viña, sita en la partida de Santa 
Bárbara, de una yugada de cabida; lindante al 
Norte con otra de la viuda de Casimiro Gómez, al 
Este con senda, al Sur con Conrado Vidal y al 
Oeste con viuda de Calixto Tajada: tasada toda ella 
en sesenta pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en este Juzgado de 
instrucción el día veintidós del entrante mes de 
Diciembre, á la? once de su mañana; advirtiéndose 
que no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la tasación, que podrán ha
cerse pujas á calidad de cedei el remate á un ter
cero, y que para tomar parte en la subasta, que se 
^e celebrarán sin suplir la falta de títulos de pro
propiedad, debí rán los Imitadores consignar previa-
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menté en la mesa del Juzgado el diez por ciento 
correspondiente. .

Dado en Daroca á veinte de Noviembre de mil 
novecientos seis.—Pedro Gaspar.—D. S. O., ban- 
tiago Calvo.

Egea de los Caballeros.
D. Ramón García del Valle, Juez de instruooión 

de esta villa y su partido;
Hago saber: Que para pago de las responsabili

dades pecuniarias impuestas por el Sr. Ingeniero 
Jefe del distrito forestal de Zaragoza, a Gil Aguas, 
denunciado por haber roturado y confecciónado 
hormigueros en el monte «Pardina de Santa Eula
lia de Gallego», se saca á la venta en publica y se
gunda subasta, con la rebaja del ventioinco por 
ciento de la tasación, la finca siguiente, embargada 
alUna viña, sita en término de Santa Eulalia de 
Gállego, partida de Lambán; su cabida setenta y 
una áreas y cincuenta y dos centiareas; confronta 
al Norte con pinada de Santa Quiteña, al Sur con 
viña de Manuel Izuel, al Este con campo de lo- 
más Turón y al Oeste con viña de Pedro Monton. 
tasada en ochocientas noventa y ocho pesetas.

La subasta tendrá lugar en k ®
este Juzgado y en el municipal de Santa Eulalia 
de Gállego, el día cinco de Enero próximo viniente, 
á las once de su mañana; siendo de hacer las ad
vertencias siguientes:

1 .* Para tomar parte en la subasta deberán los 
Imitadores consignar previamente en la mesa del 
Juzgado ó en el establecimiento destinado al efec
to una cantidad igual por lómenos al diez por cien
to efectivo del valor que sirve de, tipo para esta 
subasta, sin cuyo requisito no serán admltldos-

2 a No se admitirá postara alguna que no cubra 
por'lo menos las dos terceras partes del valor antes
^U<3.a Que el remate podrá hacerse á calidad de
cederlo á un tercero; y .

4 .a Que no existen títulos de propiedad de la 
finca que se subasta, siendo de cuenta del que se 
le adjudique los gastos que se le originen para pro
veerse de ellos. , . , n;Dado en Egea de los Caballeros a siete de Di
ciembre de mil novecientos seis.—Ramón García 
del Valle.—El Escribano, Mariano Lapieza.

Sos-
D. Diego Roca de Togores, Juez de instrucción 

de este partido; .
Por la presente requisitoria cito, llamo y em- 

nlazo á Eugenio Pueyo Aragues, natural y vecino 
de Luesia, y cuyo paradero se ignora, y de las 
demá. señas que al final se expresaran, para que 
comparezca en este Juzgado dentro de los d.e^ 
días siguientes al de su inserción en la Gaceta de 
Madrid n Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia, con

de responder á los cargo, que le re^au 
eu U causa que me hallo lustruyeudo oontra. e 
mismo, sobre muerte violenta de Manauo ^dle 
Terraz: bajo apercibimiento que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parara el perjuicio a 
nue haya lugar. . ,

Al propio tiempo, exhorto y requiero a los se

ñores Jaeces de instrucción de la Nación y espe
cialmente á los de Aoiz, Jaca, Huesca y Egea de 
los Caballeros, en cuyos territorios es de presumir 
que se encuentre dicho procesado, y á las demas 
Autoridades y Agentes de policía judicial Pro°®’ 
dan á su busca y captura, y caso de ser habido 
sea conducido á las cárceles de este partido, por 
hallarse decretada su prisión. .

Dado en la villa de Sos á primero de Diciembre 
de mil novecientos seis—Diego Roca de Togorei. 
—El Escribano, Antonio Sanz.

Señas del procesado.
Eugenio Pueyo Aragüés, de cuarenta y ocho 

años de edad, casado, oficio arriero, natural y ve
cino de Luesia, de estatura alto y delgado, baroa 
cerrada, cara y boca regular, color trigueño, ojos 
garzos, nariz regular y sin señas particulares; ves
tido de calzón y chaleco de pana negra, camisa 
blanca de hilo, zaragüelles azules, medias negras 
de estambre, calcetines ó peduoos y abarcas, con 
pañuelo de seda de color en la cabeza.

Molina de Aragón. ,
D. Alfredo García Morales, Juez de instrucción de 

este partido;
Hago saber: Que para hacer efectivas las respu 

gabilidades pecuniarias impuestas a Antonio v 
dié Marco y Basilio Yagüe Cebolla, vecinos e 
marza, en causa que se les siguió en este Juzg 
por el delito de hurto, se sacan á Ja venta en p 
blioa y segunda subasta, con rebaja del veintioi 
por ciento de la tasación, los bienes muebles e 
muebles que aparecen relacionados en el ediot 
serto en el Boletín Oficial de esta provincia, ^ 
mero veintisiete, correspondiente al viernes a 
Marzo último, y en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la P 
vincia de Zaragoza, número cincuenta, coi • -P 
diente al miércoles veintiocho de Febrero 
a°Eiaremate tendrá lugar en la Sala*^diey 
este Juzgado, en la del de igual clase de ¿el 
en la del municipal de Calmarza, el día qum 
actual, á las doce de la mañana, para los 
y el día veintisiete del mismo mes, a igQ»udftdei 
para los inmuebles, con las mismas ioriníu ga, 
y requisitos que se observaron en la priw 
basta. f , , . . ni0ienibre

Dado en Molina de Aragón a seis d®, sO 
de mil novecientos seis.—Alfredo García.
mandado, José López.

JUZGADOS MUNICIPALES

Airamen. . de e»te
Se anuncia la vacante de Secretario o8 ja 

Juzgado municipal, dotada con los o, de qO 
arancel, por el término de treinta días, »
en dicho período, los aspirantes Paeda ^ioio^ 
los documentos que previenen las r

5 de Dioiembre de 1906.--E1 
nioipal, Canuto Valero.-EL Secretan 
Matías Trasobares. __ " j

IMPRENTA DEL HOSPl^10


